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ACTA FINAL

-----En el DEPARTAMENTO DE LETRAS de la FACULTAD DE FILOSOFIA y
LETRAS de LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, a los 20 días del mes de
diciembre de dos mil diecinueve, siendo las 14hs, se reúnen los profesores Miguel
Vedda y Martín José Ciordia, los graduados María Dumas y Maximiliano Soler, y las
estudiantes Sofía Checchi y Lorena Di Scala, quienes intervendrán en la selección de un
(1) cargo de Ayudante de Primera interino (suplencia) de la materia "Literatura europea
del Renacimiento" del Departamento de Letras.----------------------

-----Se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 34°, 35° Y 36° del
Reglamento de selección interina para el ingreso, la promoción y el incremento de
dedicación de docentes interinos del Departamento de Letras, haciendo un análisis
cuidadoso y ponderado de los antecedentes y aptitudes de los aspirantes: ...

[AMOROSO, Lorena MarinaJ - [DNI 29670449J

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 31 puntos

Carrera de grado y promedio (15 y 8 total 23 puntos):
Se otorgan 15 puntos por el título de Profesora y Licenciada en letras expedido por la
FFyL de la Universidad de Buenos Aires y 8 puntos por promedio en la carrera de
grado.

Carreras de posgrado ( 4 puntos)
Se otorgan 4 puntos por la Maestría en Estudios Clásicos en curso

Idiomas ( 4 puntos)
Se otorgan 2 puntos por los idiomas francés, inglés e italiano (lecto-comprensión)
correspondientes al plan de la carrera de Letras, UBA y otros 2 puntos por idioma latín
correspondiente a la Orientación en Clásicas.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
11,5 puntos

Docencia ( 11,5 puntos)
Se otorgan 4,5 puntos por 3 años de docencia acreditada en nivel Universitario público
y privado por contrato y 7 puntos por docencia en nivel Medio Público y Privado desde
2010.

Gestión y responsabilidad institucional ( ••. puntos)
No consigna
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Extensión, transferencia y divulgación (•••• puntos):
No consigna

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 7,5 puntos

Proyectos de investigación acreditados (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por participación en 4 Proyectos de Investigación acreditados por la
UBA y 2 por UNAHUR, desde 2011 a 2019. En temas no directamente relacionados
con el área de la materia.

Becas (..•• puntos):
No consigria

Publicaciones (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por publicaciones de material didáctico para estudiantes de Media.

Congresos y actas de congresos (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por 6 colaboraciones en Congresos y por la organización de 2
actividades académcias.

Adscripciones (0,5 puntos)
Se otorgan 0,5 puntos por una adscripción en la materia de Didáctica especial y
prácticas de la Enseñanza, desde fines de 2019 en temas no relacionados con el área de
Renacimiento.

PUNTAJE FINAL: 50 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

(CABRERA, Mariana LuciaJ - (DNI 34211059J

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 28 puntos

Carrera de grado y promedio (23 puntos):
Se otorgan 15 puntos por el título de Profesor y Licenciada en Letras expedido por
FFyL de la Universidad de Buenos Aires y 8 puntos por un promedio de 9 en la carrera
de grado.

Carreras de posgrado ( ... puntos)
No consigna

Idiomas (5 puntos)
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Se otorgan 4 puntos por idioma inglés y francés, y un punto por el nivel intermedio en
idioma latín cursado en la carrera.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
5 puntos

Docencia ( 5 puntos)
Se otorgan 3 puntos por docencia acreditada en nivel Terciario Privado desde julio de
2018 y otros 2 puntos por docencia en Media Privada desde agosto de 2018.

Gestión y responsabilidad institucional ( .••puntos)
No consigna.

Extensión, transferencia y divulgación (•.•• puntos):
No consigna

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): ...

Proyectos de investigación acreditados (.... puntos):
No consigna

Becas (••.. puntos):
No consigna

Publicaciones (1 punto):
Se otorgan 1 punto por dos publicaciones en Revistas culturales en temas ajenos a la
materia.

Congresos y actas de congresos 1 punto):
Se otorgan 1 punto por 1 ponencia publicada en actas de un congreso sobre temas
ajenos a la materia.

Adscripciones (puntos)
No se consigna

PUNTAJE FINAL: 35 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

[CARRERA FERNÁNDEZ, Gisela Andreal- (DNI 14868415J

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 32 puntos
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Carrera de grado y promedio (24 puntos):
Se otorgan 15 puntos por título de Profesora y Licenciada en Letras expedidos por FFyL
UBA y 9 puntos por promedio 9,67 en la carrera de grado.

Carreras de posgrado (4 puntos)
Se otorgan 4 puntos por 2 seminarios aprobados en la Maestóa de Estudios Clásicos
UBA.

Idiomas (4 puntos)
Se otorgan 2 puntos por idioma francés e inglés, y otros 2 puntos por idioma latín
(correspondiente a la Orientación en letras clásicas en la carrera de grado y posgrado).

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
10,5 puntos

Docencia (8,5 puntos)
Se otorga 1,5 punto por docencia como auxiliar en Latin en una Universidad Privada y
por 2 cargos de auxiliar en Arquitectura en una Universidad Privada, y 7 puntos por
docencia en Media desde 2013

Gestión y responsabilidad institucional ( ... puntos)
No consigna

Extensión, transferencia y divulgación (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por participación en organización y dictado de talleres en UBA.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): llpuntos

Proyectos de investigación acreditados (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por participación en 2 proyectos Ubacyt y 1 en Universidad
Privada. Los temas no guardan relación directa con el área de Renacimiento.

Becas (.•.. puntos):
Se otorgan x puntos por x becas en curso/finalizadas otorgada por x institución (y x
becas en curso/finalizadas otorgada por x institución, etc.).

Publicaciones (1 punto):
Se otorgan 1 punto por 1 artículo en Revista con referato.

Congresos y actas de congresos (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por participación en 13 reuniones científicas y por la publicación en
actas de ponencias.

Adscripciones (4puntos)
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Se otorgan 4 puntos por la adscripción en Literatura europea del Renacimiento UBA en
curso y por otra adscripción finalizada en Clásicas.

PUNTAJE FINAL: 53,5 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

ID'AMICO, María LuzJ - [DNI 36817621J

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 11 puntos

Carrera de grado y promedio (9 puntos):
Se otorgan 6 puntos por un título de grado expedido por una institución que el aspirante
no declara y 3 puntos por el promedio en la carrera de grado de 7.07.

Carreras de posgrado

No consigna estudios de posgrado.

Idiomas (2 puntos)
Se otorgan 2 puntos por FCE nivel en el idioma inglés.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
1 punto.

Docencia (1 puntos)
Se otorgan l punto por docencia suplente en un cargo de escuela media inferior a un
año.

Gestión y responsabilidad institucional ( ... puntos)
No consigna información.

Extensión, transferencia y divulgación (.... puntos):
No consigna información.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): ...

Proyectos de investigación acreditados (.... puntos):
No consigna.

Becas (.... puntos):
No consigna
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Publicaciones (.... puntos):
No consigna

Congresos y actas de congresos (.... puntos):
Se otorgan 0,5 puntos por una publicación en una antología literaria.

Adscripciones (XX puntos)
No consigna.

PUNT AJE FINAL: 12,5 puntos

Otras consideraciones cualitativas:

[PERINO, Alejo) - [DNI 31743832)

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 27 puntos

Carrera de grado y promedio (21 puntos):
Se otorgan 15 puntos por el título. expedido de Profesor y Licenciado en Letras
expedido por FFyL de la Universidad de buenos Aires y 6 puntos por un promedio de
8,54.

Carreras de posgrado (4 puntos)
Se le otorgan 4 puntos por 4 seminarios aprobados en la carrera de Doctorado en Letras
de la USA.

Idiomas (2 puntos)
Se le otorgan 2 puntos por nivel S1 en lengua italiana.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
17 puntos

Docencia (17 puntos)
Se le otorgan 12 puntos por docencia acreditada en Taller de Lectoescritura (cursos de
verano) en Universidad de Moreno desde 2015 y 5 puntos por docencia en escuela
media privada desde 2010.

Gestión y responsabilidad institucional (O puntos)
No consigna.

Extensión, transferencia y divulgación (O puntos):
No consigna.



qk!~~i1aJ¿$«IHrJ st'm
FAl1.HAll DE F!lOSOFIA y lmAs

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 23 puntos

Proyectos de investigación acreditados (2 puntos):
Se le otorgan 2 puntos por participación en l proyecto Ubacyt acreditado como becario.

Becas (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por l beca de doctorado Ubacyt en curso.

Publicaciones (4 puntos):
Se le otorgan 4 puntos por 1 artículos con referato y l capítulo de libro.

Congresos y actas de congresos (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por 9 ponencias en reuniones científicas ligadas a la especialidad.

Adscripciones (6 puntos)
Se otorgan 6 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia objeto
de selección.

PUNTAJE FINAL: 67 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

[POTEL, Silvia Mónica] - [DNI16104790]

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 32 puntos

Carrera de grado y promedio (16 puntos):
Se otorgan 15 puntos por el título de Profesora y Licenciada en Letras expedido por
FFyL UBA y 1 punto por promedio en la carrera de grado.

Carreras de posgrado ( 12 puntos)
Se otorgan 12 puntos por el título de Dra. En Letras expedido por UBA.

Idiomas (4 puntos)
Se otorga 2 puntos por idioma inglés, italiano, francés y griego moderno certicado pror
UBA y otras instituciones. Y 2 puntos por 4 niveles de latín en UBA.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
9 puntos

Docencia (7 puntos)
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Se otorgan 7 puntos por docencia en Media pública desde 1997

Gestión y responsabilidad institucional (1 puntos)
Se otorgan 1 puntos por cargos de gestión en Media.

Extensión, transferencia y divulgación (1 puntos):
Se otorgan 1 punto por extensión en nivel medio.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 12

Proyectos de investigación acreditados (3 puntos):
Se le otorgan 3 puntos por la participación en 2 proyectos Vbacyt acreditados en el área
de Literatura Española del Siglo de Oro.

Becas (O puntos):
No consigna

Publicaciones (1 punto):
Se le otorga 1 puntos por 1 capítulo de libro y 1 poemario.

Congresos y actas de congresos (5 puntos):
Se le otorgan 5 puntos por la ponencias en reuniones científica.

Adscripciones (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por una adscripción con trabajo final aprobado en la Literatura
Española II (VBA).

PUNTAJE FINAL: 53 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

IVILAR, Mariano AlejandroJ - (DNI 30947523J

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 38 puntos

Carrera de grado y promedio (15 más 9 puntos total 24):
Se le otorgan 15 puntos por el título de Profesor y Licenciado en Letras expedido por la
FFyL de la VBA y 9 puntos por un promedio de 9,66.

Carreras de posgrado (12 puntos)
Se otorgan 12 puntos por el título de Doctor en Letras (FFyL, VBA).
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Idiomas ( 3 puntos): 2 puntos
Se le otorgan 2 puntos por niveles certificados en inglés y francés.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
15 puntos

Docencia (12 puntos)
Se le otorgan 12 puntos por el dictado de tres seminarios de grado y por cargos con
contrato en la Universidad Nacional de La Matanza.

Gestión y responsabilidad institucional (2 puntos)
Se le otorgan 2 puntos por el cargo de Secretario académico del Departamento de
Letras.

Extensión, transferencia y divulgación (1 punto):
Se le otorga l punto por el dictado de un curso.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 32 puntos

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se le otorgan 4 puntos por la dirección de 1 PRI Y un FILOCYT y por la participación
en 2 proyectos.

Becas (6 puntos):
Se le otorgan 6 puntos por 3 becas de CONICET (doctorales y postdoctoral).

Publicaciones (10 puntos):
Se otorgan 10 puntos por artículos en revistas con referato y 4 capítulos de libros.

Congresos y actas de congresos (6 puntos):
Se le otorgan 6 puntos por 32 ponencias en congresos y la organización de 8 reuniones
científicas.

Adscripciones (6 puntos)
Se otorgan 6 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia objeto
de la selección.

PUNTAJE FINAL: 85 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.
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[ZALDIV AR, Agatal - [DNI 362751371

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 32

Carrera de grado y promedio: 24 puntos
Se otorgan 15 puntos por título de Licenciada en letras expedido por la FFyL de la
Universidad de Buenos Aires y 9 puntos por promedio de 9,50 en la carrera de grado.

Carreras de posgrado (O puntos)
No consigna.

Idiomas (8 puntos)
Se le otorgan 8 puntos por niveles superiores a B2 en alemán, inglés e italiano.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
6,50 puntos

Docencia (4 puntos)
Se otorgan 2 puntos por 1 año de docencia en universidad privada y 2 por docencia en el
Laboratorio de Idiomas (FFyL, UBA) y un terciario.

Gestión y responsabilidad institucional (0,5 puntos)
Se otorgan 0,5 puntos por participar en una comisión evaluadora en un proceso de
selección docente.

Extensión, transferencia y divulgación (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por cursos dictados en el marco del programa de docencia de Letras
en cárceles.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 12 puntos

Proyectos de investigación acreditados (2 puntos):
Se otorgan 3 puntos por la participación en 2 proyectos Ubacyt acreditados,
directamente ligados a la materia.

Becas (1 punto):
Se le otorga 1 punto por la participación en el Winterkurs (DAAD).

Publicaciones (1 punto):
Se le otorga 1 punto por 2 publicaciones literarias.

Congresos y actas de congresos (2 puntos):
Se le otorgan 2 puntos por 3 ponencias en reuniones científicas.

Adscripciones (6 puntos)
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Se otorgan 6 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado ~n la materia objeto
de la selección

PUNT AJE FINAL: 50,50 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

------Por todo lo expuesto, esta Comisión Evaluadora, por unanimidad, establece el
siguiente orden de mérito para el cargo motivo de la selección. Asimismo, a
continuación, se deja constancia de los puntajes absolutos obtenidos ..

----- 1) VILAR, Mariano. TOTAL: 85 puntos.
---- 2) PERINO, Alejo. TOTAL: 67 puntos.
---- 3) CARRERA FERNÁNDEZ, Gisela. TOTAL: 53,5 puntos.
---- 4) POTEL, Silvia. TOTAL: 53 puntos.
---- 5) ZALDÍV AR, Ágata. TOTAL: 50,5 puntos.
---- 6) AMOROSO, Lorena. TOTAL: 50 puntos.

Sofi~ icaela CHECCHI UGROTIE

Firman en conformidad:

-----Asimismo, la Comisión Evaluadora, por unanimidad, propone designar a VILAR,
Mariano Alejandro como Ayudante de Primera de la materia "Literatura Europea del
Renacimiento" del Depaitamento de Letras.
Con lo que finalizó el acto de evaluación el día 20 de diciembre de 20 I9 a las 19.00 hs.

u~~
~Ángd VEDDA M,¡y, DUMAS

Se entrega la presente ar.ta final ante el Departamento de Letras el día 26 de diciembre
de 2019.
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